
Iniciativa de Política Pública

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Control 
de la Producción Orgánica

ANTECEDENTES
En los últimos años, más de 93,700 productores y 436,000 
hectáreas han sido certificados como orgánicos en el Perú, 
y la demanda internacional por estos productos sigue 
creciendo, especialmente en banano, jengibre, café, quinua, 
cacao, entre los más relevantes. Sin embargo, aún hay 
desafíos: en el año 2022, SENASA detectó residuos no 
permitidos en 17% de las muestras analizadas y 
notificaciones por agroquímicos en exportaciones a la 
Unión Europea, lo que ha generado mayores controles a los 
productos peruanos en ese mercado.

RELEVANCIA
El ingreso de alimentos a los principales mercados 
internacionales está sujeto a requisitos y procedimientos de 
control cada vez más exigentes. Un claro ejemplo es el 
Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos, que conlleva a 
mayores exigencias sobre semillas, insumos, etiquetado e 
inspecciones en productos orgánicos. En ese contexto, se 
evidencia la importancia de mejorar y fortalecer el Sistema 
Nacional de Control de la producción orgánica, a cargo del 
SENASA, a fin de  afianzar la confianza de los consumidores 
en los productos orgánicos peruanos, y responder de 
manera oportuna y pertinente ante las nuevas exigencias y 
medidas normativas cada vez más exigentes impuestas 
por los mercados de destino.

OBJETIVO
Fortalecer y optimizar las capacidades técnicas, así como 
el funcionamiento del Sistema Nacional de Control de la 
Producción Orgánica. Esto incluye el sistema de vigilancia y 
certificación, actividades de promoción y difusión; así como 
los servicios y procesos de gestión liderados por el SENASA, 
en el cumplimiento de sus funciones y en colaboración con 
entidades públicas, privadas, y organizaciones internacio-
nales .

PRINCIPALES RESULTADOS ESPERADOS

Garantizar 375,690 has. certificadas 
durante los primeros 5 años. 

Reducir Incidencias reportadas en 
mercados de destino.

10 operadores que acceden a la 
certificación organica, mediante SGP 
(Sistemas Participativos de Garantía) .

80% Nivel de satisfacción de los
usuarios del sistema de vigilancia de la
producción orgánica.



El Programa SeCompetitivo – Fase III es una 
iniciativa de la Cooperación Económica Suiza – 
SECO, en colaboración con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de su Viceministe-
rio de Economía y de la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Competitividad y Formali-
zación, como contraparte nacional. SeCompetiti-
vo cuenta con Helvetas Perú como facilitador 
nacional y con la participación del Consejo Priva-
do de Competitividad y la Cámara de Comercio 
de La Libertad en representación del sector 
privado.
www.secompetitivo.com 

CONTACTO

Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA

Av. la Molina Este Nº 1915, La Molina
https://www.gob.pe/senasa

Cooperación Económica Suiza - SECO

Av. Salaverry 3240, San Isidro, Lima, Perú 
lima.seco@eda.admin.ch 
www.cooperacionsuiza.pe/seco/

HELVETAS Perú  

Facilitador Nacional de SeCompetitivo 
Av. Ricardo Palma 857, Miraflores. Lima, Perú
+51 1 4440493    peru@helvetas.org
www.helvetas.org/es/peru

• Productores y organizaciones agrarias
• Personal del SENASA
• Operadores orgánicos
• Organismos de certificación
• Empresas exportadoras
• Entidades que contribuyen a la promoción de la producción

orgánica y las exportaciones

• Asociación Peruana de Productores de Cacao
• Dirección General de Seguimiento y Evaluación de Políticas del

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego
• Dirección de Normalización y Certificación de Competencias

Laborales del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
• Federación Nacional de Cafetaleros y Agricultores del Perú
• Instituto Nacional de Calidad
• Junta Nacional del Café
• Junta Nacional del Banano
• Proyecto Paisajes Sostenibles de Cacao implementado por

Helvetas Perú

PRINCIPALES SOCIOS Y ALIADOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA

2
• La Libertad
• Lima
• Piura
• San Martín

• La Libertad
• Lima
• Piura
• San Martín

PRESUPUESTO

DURACIÓN

Total: USD 833,598
Cofinanciamiento SECO: USD 499,737
Contrapartida nacional:  USD 333,861

Febrero 2025 – marzo 2027

ÁMBITO DE ACCIÓN

APORTES A LA POLÍTICA NACIONAL 
Esta iniciativa contribuye a mejorar el entorno para hacer negocios 
en el país, fortaleciendo la calidad en la regulación y fomentando 
cadenas de valor más competitivas. Además, ayuda a que el Perú 
se alinee con estándares internacionales de sostenibilidad y 
transparencia, lo que puede favorecer la formalización de 
pequeños productores y aumentar la confianza de los 
consumidores de productos orgánicos nacionales en el mercado 
global.

R3: Mejora y optimización del 
Sistema de Vigilancia de la 
Producción Orgánica.

▪ Desarrollo de un paquete de medidas, 
procedimientos y normativas para fortalecer el 
Sistema de Vigilancia.

▪ Modernización de la plataforma digital SICPO 
(Sistema Informático de Control de la 
Producción Orgánica).

▪ Programa de fortalecimiento de capacidades y 
competencias de operadores y productores 
encargados de los Sistemas Internos de Control.

▪ Estrategia de estandarización de procesos 
técnicos - normativos, aplicados a entidades 
certi�cadoras y operadores orgánicos.

▪ Programa de fortalecimiento interinstitucional 
para promover la integridad y promoción de la 
producción orgánica.

R1: Mejora de las competencias técnicas 
de los actores que conforman el Sistema 
Nacional de Control de la producción 
orgánica, para la implementación de la 
normativa nacional.

R2: Fortalecimiento del SENASA 
para promover la competitividad 
de la oferta orgánica en el 
mercado nacional e internacional.

RESULTADOS ESPECÍFICOS Y PRODUCTOS


